
  

¿otaría Pública 
9a, 2 

a cargo del Dr. 

Camilo Jáuregui a 
Barona 

Tarqui 785 [839] 4 

0. piso —Telf. 547-023 

Quito-Ecuador 5 
  

10 

13 

14 

10 

17 

18 

20 

     

CA
MI
LO
 
J
A
P
A
N
 

MA
RO
NA
 

Qu
it
o 

- 
Ec

ua
do

r 

  p 
p 

  

  

  

  

A  CESIONM DE En la Ciudad de Quito , 

Lp PERTICIPACIONES Capital de la República 

  

  

  

  

  

  

  

_OMORGA a del Ecuador , a vainta 

JAIME JARAMILLO AVILA y uno ( 21 ) de Diciembra 

-  AFAYORDE >? _ de mil nbvoctentod s0 - 

ll ING, JATME JARAMILLO CASTRO tenta y nueve y, ante - 

JOHNY JARRINO CO _mí el Notario Píblica - | 

CUANTTA 4 8/, 50,000,00 Noveno del. Cantón Quito 
  

doctor CAMILO JAUREGUI - 
  

BARONA , comparecen ¿ - | 

to por una parte , el se - 
  

ñoP JAIME JARAMILLO AVILA 
  

s de estado civil viudo , | 
  

: por sus propios derechos $ y , por otra parte el señor Inge - 
e a » 

  

niero JAIME JARAMILIO CASTRO , de estado civil casado , 
  

por. sus propios derechos ¡ y , el señor JOHNY JARRIN y: por - 
  

  

parecientes son de nationalidad ecuatoriana , mayores de -= 

sus propios derechos y de estado civil casado , » 208 tom - 

edad y, domiciliados en este Cantón , legalmente capaces » - 
  

a quienes conozco de que doy fe ¡ y y me presentan para que 
  

eleve a escritura pública el contenido de la minuta cuyo -= _ 

tenor literal a continuación transcribo 1 » SEÑOR 'NO- 
  

TARIO 1 e Sírvase incorporar on los protocolos corres > | 
      pondientes una escritura de cesión de participaciones , al = 

AAA
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¡——Aenor—esifulente—1—- PRIM E     
TES, - Comparecen al otorgamiento de la presente   

  

L—— rechos —y-en calidad de cede 

  

      

Jaime Jaramillo Únstro y Johny Jarrín , en Calidad de cesiona= 
  

rios , ambos por sue propios derechos , quienes libre y volun- 
  

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato 3 - 
  

SEQUNDA ANTECEDENTES, <a) Mediante - 
  

escritura pública celebrada ante el Notario doctor Fdmundo - 
  

Cueva Cueva , el veinte y dos de enero de mil noveciéntos 30 - 
  

tenta y cinco , se.constituf6 la Compañía DIGITEC COMPAÑIA = 
  

LIMITADA y) e inscrita en el Registro Mercantil el erásate de - 
  

Julio de mil novecientos setenta y cinco , conjuntamente con - 
  

la escritura aclaratoria celebrada el veínte y cinco ¡de Junio - 
  

del propio año , ante el mismo Notario doctor Edmundo “usva - 
  

Cueva . » Dd ) «- Con fecha ocho de Noviembre de mil novecientos 
    

setenta y nueve , se realizó la Junta General de Socios de la - 

Compañta DIGITEC GC. LTDA. , en la que se resclv18 Unfnimemen- 
  

te nutorizar la cesión de participaciones que en úndro de - 
  

cincuenta posee el señor Jaime Jaramillo Avila y en 1a Compa - 
  

fila DIGITEC_C, LTDA, y a favor de los señores 1 lagdotero » 
  

  

la Junta General de Socios y llevada a cabo el ocho de Noviemo 
  

bre de mil novecientos setenta y nuevá el a 

míllo Avila , cede por valor nominal recibido y) cuarenta'par - 
  

ticipaciones de un mil sucres cada una al. señor Ingeniero - 

      Jaime Jaramillo Castro ;.y » así mismo , a favor del señor -  
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IGITEC C, LT 

* y s " : , ! " . 

Jaime Jaramillo Castro posee sesenta y cinco (65 ) parti - 
  

|  ctpaciones y el señor'Nelson Morgan Hervas , posee veinte y 
  

  

poseo dies (:10 ) participaciones y todas de Un mil sucres - 

( S/, 1200000 ) cada una ¿»CUARTA », - aclárase una - 
  

  

cesión que queda descrita: en este instruaento , al valor mo - 
  

mínal , por lo-que el señór Jaime Jaramillo Avila", manifies = 
  

ta que tienen recibido el valor total de todas las cesiones - 
  

| penlizadas a su enterá satisfacción , no teniendo nada que = | 

reotlamar al respecto en lo posterior. = QUINTA A, > Ce - 
  y 

dente y cesidnario” y se hallan de acuerdo con el teyor de la 
  

¿esto es con las cesiones que a     
esto instrumento se han: llevado a bíecto y la acepten respec» 
  

tivañdente en' todas y: btáda uha de sus partes , por estar he - 
  

cha en seguridad de sus intereses . -BEX TA. - Se toma - 
  

  

- yá mota yi ranón: de: la cosión que se opera mediante este las - 

trusente y tanto al margen de la inscripción referente a la - 
  

« esciitura de constitución de la sociedad , como en el margen 
  

: de ja Matría ¿»8RPLIMA . r En el libro respectivo - 
  

de la Compatifa se inscribirán estas cogiones ', se anulará -     

u el. -cortificado de aportación correspondiente , extendiéndose 
  

- otros nubvos a favor de los nuevos cosionarion . » 0 CTá4> 
  

Vido. - Se agrega 'como documento habilitante el Acta de la - 
  

Junta deeneral de Socios ,» on la que se autoriza las presen -    
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a tes cesiones ».- Las cuantías 

terminadas ; es decir , por la suma de cincuenta   

Fl señor Noterio y se servirá agregar a la. present 
    

las demás 
  

cláusulas de estilo , HASTA AQUI LA MIND 
    

TA, la misma que se halla firmada por el señor d etor Ren6 
  

  

|
 

Coronel Domínguez y Abogado con Matrícula Profesional 

mil cuatrocientos sesenta del Colegio de Abogados de: Quítto ,- 

Para el presente otorgamiento se observaron los prelseptos - 

  

  

  
legales del caso y lefda que les fue esta bncritura £ntegra- 

mente a los comprrecientes , bstos se retifican en odas y - 
  

Cada una de sus partes , firmando para -constancia »h unidad - 
  

  

sE de Ciudada 

de acto y conmigo el Notario , de todo lo cual doy fo .-. 

a número   

diez y siete cero cero veinte castrocientos setenta y dos guió 
  

ocho .- Firmado ) Jaime Jaramillo Castro y Cédula 40 Identidad   
  

| número diez y sicte cero diez y siete. sesenta y sel noventa - 
  

y cinco guión seis y Cédula tributaria número trein ba” y- nueve 
  Ho - 

trece ,- Firmado ) Johny Jarrín y Cédula de Ciudadanía número 
  

  

diez y siete cero treinta y cuntro treinta y ano: ochocientos -| 
  

ochenta «.- Firmado ) El Not-rio doctor Camille Jáur een Barona¿- 
  

DOCUMENTOS: RABDBILITANRTES, > CTA DE - 
  

JUNTA GENFRAL-DE £OCIOS DE LA COMPAÑIA: " DIGITEO C. LTDA. ” so 
  

En la ciuedad' de Quito , a los ocho dias del mus de Noviembre 
  

de m11 novecientos setenta y nuevs.., en el local. de la Compañth 
  

siendo ls cuatro y treinta mihutos de la tarde , so refinen - 
  

los siguientes socios de la Compañía " DIGITEC Co LEDA,, > 3 Jaime 
  

Jaramillo Avila , poseedor de cincuenta participaci pnes de un ?       mi1 sucres Cada una » Ingeniero Jaime Jaramillo Cas tro y pose  
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participacionss de un mil sucres Cada una , Fncontrándose re- 
  

  

presentado por lo tanto el capital social total de la Compañíaj 

| loe socios de comán acuerdo , deciden constituírse en Junta + 

¡———ieneral Extrsordinaria y Universal de Socios, —para—tratar——— 

los siguientes puntos 3 Primero ,- Autorización para oue el - 
  

socio " señor Jaime Jaramillo Avila " ceda * D, 

| y , Segundo .» Nombramiento de administradores o Sobre el = 

primer punto del orden del día , los socios unánimemente deci- 
  

den autorizar al señor Yaime Jaramillo Avila , Para que ceda 
  

  

  

la totalidad de las cincuenta participaciones de au propiedad | 

en la Compañía DIGITEC C., LTDA, y a fnvor de las siguientes - 
  

  RS 

  

  

tancia de su renuncia al derecho de preferencia para hater - 
  

posible la mencionada cesión , - Respecto sl segundo punto - 
  

  

  

te de la Compañía al señor Jaime Jaramíllo Castro y para la = 

fundación de Presidente al señor lelson Morgan Hervas , quie - 

  

nes durarán en sus funciones el tiempo prsvisto en el estatu- 

to social vigente .- Sin ningán otro asunto que tratar , se - 
  

concede un receso para la elaboración del acta , luego del - 
  

cual reinstalada la sesión , despuebs de dar lectura de la - 
  

misma , es aprobada Integramente sin ninguna observaron , para 
    

personas 3 " Al señor Ingeniero Jaime Jaramillo Castro , cua | 

Johny Jarrín las restantes diez participaciones » igualmente = |. 

del orden del día , se decide ungnimenente designar como Gerena. 

  constancia de lo cual firman los socios .- Firmado ) Jaime = 

renta participaciones de un mil sucres cada una 3 y y, al señor |. . 

de un mil sucres cada una " , - Además los socios dejan cons = |
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Jaramillo Avila .- Firmado ) Jaime Jaramillu Castro la Pr fN- 
  

.-——L8_o» Tirmado-) Nelson Morgan Hervas , Secretario ,. 

  

  

  

  

  

  

  

  

Se otorgó_ante-al y ,-onfe de ello 

confiero enta TERCERA copPIaA, sellada y firmada - 

en Cuit t n 

setenta y nueve +. - 

7 e | “Vo 

Po La - » A = E 

S/N 
  O. tz 

o ¿O 

q eeubt-—   

  

  

5 ToriS nota dela prosénte-Coalón Partieifaciones, — 

al marren de la metríz de lo escritura pública |   

tución de la Compañía " DIGITEO CIA. IZDA,", of 

de consti. 

  

te mf, 01 22 de enero de 1,975, 

Orzadia ap _ 

  

ul to [sad 

  

1.99 
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___ dor de veinte y cinco participaciones de-un mil sucres dada = _ 

una 3 y; Nelson Morgan Hervas , poseedor de veinte y.cinco—.- 

participaciones de un mil sucres Cada una , Fncontrándose re 
  

presentado por lo tanto el capital social total de la Compañía j 

l___ los socios de comín acuerdo , deciden constitufírse an Junta = | 

| tieneral Extraordinaria y Universal de Socios, —para-—tratar——— 

los siguientes puntos : Primero ¿.- Autorización pare que el - 
  

socio " señor Jaime Jaramillo Avila "ceda sus particivaciones | 
  

ll Y y, Segundo ,- Nombramiento de administradores o, Sobre el m | 

primer punto del orden del día , los socios unánimemente deci- 
  

den autorizar al señor Jaime Jaramillo Avila , para que ceda 
  

la totalidpd de las cincuenta participaciones de au propiedad | 
  

en la Compañía DIGITEC C, LTDA. ) a frvor de las siguientes - 
  

personas 3 " Al señor Ingeniero Jaime Jaramillo Castro , cua | 
  

renta participaciones de un mil sucres cada una ; y , al señor 
  

Johny Jarrín las restantes diez pnrticipaciones ) igualmente - 
  

de un mil sucres cada una " , - Además los socios dejan cons - 
  

tancia de su renuncia al derecho de vreferencia para hacer - 
  

posible la mencionada cesión , -» Respecto sl segundo punto - 
  

del orden del día , se decide ungnimemente designar como Gerena! 
  

  

te de la Compañía al señor Jaime Jaramillo Castro y para la = 

fundación de Presidente al señor Nelson Morgan Hervas , quie - 

nes durarán en sus funciones el tiempo previsto en el estatu- 
  

to social vigente ,- Sin ningún otro asunto que tratar , 80 - 
  

concede up receso para la elaboración del acta , luego del - 
  

cual reinstalada la sesión , despusbs de dar lectura de la - 
  

misma , es aprobada Íntegramente sin ninguna observaron , para 
a 

  

constancia de lo cual firman los socios .- Firmado ) Jaime -    
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Jarsmillo Avila ,- Firmado ) Jaime Jaramillo Castro 

  

  

  

  

  

firmada - 
  

confiíero esta SEGUNDA COPIA») sellada y 

en Suit eint a 

setenta y nueve , - c 
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-ta fecha, se tomó nota al margen de la Inscripción mímero 574, de trein= 
  

  

ta de Julio de mil novecientos setenta y cinco, a fs. 273Lwta., tomo 105, 

del Registro Mercantil correspondiente a la Constitución de la Csmpañía | 

"DIGITEC C. LFDA", lo referente a la cesión de participaciones contenida 

en el présente doomento.- Quito, A dles y sieta do mera de sl sevacia 

  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     


